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FIJACIÓN DE ALIMENTOS No. 1100131100032016 01735 

 

 

En atención a la solicitud que antecede se REQUIERE a la 

interesada para que aclare la misma, como quiera que revisado 

minuciosamente el expediente se advierte que NO obra constancia 

de radicación de los oficios a los que aduce haber dado trámite. Así 

mismo, NO obra respuesta de la entidad requerida mediante autos y, 

aunado a lo anterior, en PDF 07 del expediente digital, por secretaría 

se dio cumplimiento a la orden proferida por el despacho en auto del 

10 de agosto del corriente, remitiendo los oficios a la entidad 

correspondiente.  

 

POR SECRETARÍA remítase el link del expediente al correo 

electrónico de la apoderada de la demandante, para los fines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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